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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA 
PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): ADÓPTESE por Estructura Orgánica de Departamento Ejecutivo Municipal, 

referido a la organización administrativa y Funcional del mismo, al Organigrama 

aprobado por Ordenanza N° 2.846/2008 y  sus modificaciones dictadas por las 

Ordenanzas N° 2.996/2010, 3.020/2010, 3.042/2010, 3.053/2010, 3.084/2011, 

085/2011, 3.126/2012, 3.127/2012, 3.128/2012, 3.192/2013, 3.198/2013, 

3.260/2014, 3.261/2014, 3.317/2015, 3.318/2015, 3.322/2015, 3.323/2015, 

c 	5jitiérreZ 	adecuado y reformulado por la presente norma a las hasta hoy actuales 

2EJ
E INTENDENTE

kIoJA 
estructuras correspondientes a los esquemas de Funcionarios Superiores, 

Funcionarios no Escalafonados, Personal no Escalafonados y Cargos Directivos 

de acuerdo a los Anexos 1, II, II bis, III, IV, V, V bis, VI, VI bis, VII, VIII, IX, 

X, XI,XII, XII a, XII b, XII e, XII d, XII e, XII f, XII g, XII h, XII i, XII j, XII k, 

XII 1, XII m, XII n, XIII resultante que forma parte de la presente Ordenanza. 

ART. 2°): MODIFICASE la estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal en 

lo referido a la SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA desdoblándose 
l 	I 	\ 

esta área en SECRETARIA DE TURISMO y en SECRETARIA DE 

!)

J.... 	CULTURA. ;) 

	

ECTO' 	ART. 3°): CREASE la SECRETARIA DE CULTURA bajo la dependencia directa del 

Señor Intendente Municipal y con idéntica jerarquía y nivel de las otras 

Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal. 

ART. 41: OBJETIVO de la SECRETARIA DE CULTURA 

La Secretaría de Cultura es la dependencia de la administración pública del 

/ 	Departamento Chilecito que tiene a su cargo como objetivo la investigación, 

formación, difusión, promoción y preservación del arte y la cultura, así como 

Oscar Luis 	 impulsar, desarrollar, coordinar y ejecutar todo tipo de actividades culturales en 

MNÍ 

CRETA RBERAN 	 el Departamento Chilecito.- 
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: FUNCIONES PRIMARIAS DE LA SECRETARIA DE CULTURA 

• Apoyar la formación y el desarrollo cultural de los habitantes del 

Departamento Chilecito. 

• Fomentar, propiciar y apoyar la creación artística en todos sus géneros. 
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jfIiiI . Promover y difundir entre la población del Departamento Chilecito la 

cultura local, nacional e internacional en sus expresiones artísticas, 

científicas y tecnológicas. 

. Promover políticas de integración e intercambio cultural entre los Distritos 

del Departamento Chilecito y su Cabecera, y hacerlas trascender en otras 

provincias a través de políticas de incentivo y desarrollo cultural y creativo 

regional y nacional. 

• Conservar, administrar y acrecentar los bienes históricos, arqueológicos y 

artísticos ubicados en el Departamento Chilecito. 

• Estimular la educación artística. 

• Organizar cursos, concursos, festivales y otras formas de participación para 

A. 	
enriquecer la vida cultural. 

• Apoyar la creación, la difusión editorial y el hábito de la lectura entre los 

habitantes del Departamento Chilecito. 

• Promover la creación y ampliación de diversas opciones de organización, 

administración y de financiamiento, que permitan impulsar y fortalecer las 

actividades culturales. 

• Otorgar reconocimientos y estímulos al mérito de los creadores artísticos, 

investigadores, intérpretes o promotores culturales. 

• Desarrollar la formación y capacitación de investigadores y promotores 

culturales. 

• Apoyar, preservar y difundir el arte, las artesanías, las expresiones de 

cultura popular, las festividades y tradiciones de las comunidades 

establecidas del departamento Chilecito. 

E 
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• Administrar y programar las actividades de los museos, las agrupaciones 

musicales, los teatros que les sean adscriptos; la Orquesta, las Escuelas de 

Música y Danza, y las demás que sean asignadas. 

ART. 60): TRANSFIÉRASE los cargos, recursos humanos, las unidades funcionales, los 

programas y créditos presupuestarios de la Dirección General de Cultura 

establecida en la Ordenanza N' 3.317/2015 a la jurisdicción y competencia 

administrativa de la creada SECRETARIA DE CULTURA, la que tendrá 

además un cargo de Chofer, un cargo de Secretaria Privada, a excepción del 
LA RIO.II 

Departamento del Cable Carril que seguirá dependiendo de la Secretaría de 

Turismo, bajo la órbita de la Dirección General de Turismo. 

ART. 7°): FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las 

modificaciones necesarias que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el 

Art. 3° de la presente Ordenanza, en el inventario de bienes y Partidas 

Presupuestarias de Recursos Humanos, las que se equiparan a lo establecido en 

) 

	

	

las normativas vigentes que regulan las distintas categorías del escalafón de 

Directivos, Funcionarios y Personal no Escalafonado del ejecutivo Municipal. 
\ 	. 

>' ART. 8°): MODIFÍCASE la actual estructura orgánica del Departamento Ejecutivo 

Municipal, transformando y jerarquizando el Consejo Departamental de la 

Mujer/Genero en SECRETARIA DE LA MUJER Y FAMILIA/IGUALDAD 

Y GÉNERO. 

CREASE LA SECRETARIA DE LA MUJER Y FAMILIA! IGUALDAD Y 

GENERO bajo la dependencia directa del Señor Intendente Municipal y con 

idéntica jerarquía y nivel de las otras Secretarías del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

:OBJETIVO DE LA SECRETARIA DE LA MUJER Y 

FAMILIA/IGUALDAD Y GÉNERO 

Tiene corno objetivo principal la formulación articulación, coordinación e 

implementación de las políticas públicas, acciones y estrategias tendientes a la 

promoción, protección, restitución y garantía de los derechos de las Mujeres, 

partiendo de la creación de mecanismos que posibiliten a las mujeres salir de las 
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situaciones de vulnerabilidad en que han estado inmersas y les predisponen a 

caer en situaciones de pobreza, explotación y maltrato; y en forma paralela 

coordinando y promoviendo la instauración de medidas precisas para el ejercicio 

de la autodeterminación de las personas y lograr una justa distribución de los 

recursos y las oportunidades sociales entre los hombres y las mujeres. 

ART. 111: FUNCIONES PRIMARIAS DE LA SECRETARÍA DE LA MUJER Y 

- _—FAMILIA/ IGUALDAD Y GÉNERO 

. Formular y orientar las políticas públicas en equidad e igualdad de 
VICE ÍNTENUkNT 
NCEJOOf1IBERANTE 
rrrHILECITO - LA RIOJA 
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oportunidades para las mujeres del Municipio del Departamento 

Chilecito. 

• Construir la estrategia para transversalizar las políticas públicas, planes, 

programas y proyectos a favor de las mujeres del Municipio en los 

diferentes procesos de la administración y con las dependencias. 

. Promover las diferentes formas de organización con enfoque de género 

que creen procesos de interlocución e intercambio de conocimientos con 

otras organizaciones sociales. 

• Garantizar la promoción de los derechos de las mujeres del Municipio, en 

todas sus manifestaciones. 

• Coordinar y articular con las entidades públicas, privadas y el sector 

social, acciones que contribuyan al cumplimiento de los propósitos en 

materia de equidad de género definidas en los tratados internacionales en 

concordancia con las normas vigentes. 

• Promover los procesos institucionales, sociales y comunitarios, que 

favorecen la equidad de género en el Municipio del Departamento 

Chilecito. 
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• Propender la participación de las mujeres y sus organizaciones en la 

gestión de iniciativas que permiten el acceso y el disfrute de los 

servicios. 

• Establecer políticas de atención, promover la participación y el 

reconocimiento de los diferentes grupos poblacionales, y brindar 

protección a las mujeres cabeza de familia que se encuentren en riesgo. 

• Coadyuvar en las investigaciones que generen políticas estratégicas 

encaminadas a lograr la equidad de género. 

• Coordinar los programas, proyectos y actividades dirigidas al 

cumplimiento de las metas propuestas por la administración municipal en 
s. t: 

el plan de desarrollo en lo referente a la Equidad de Género. 

	

. 	
\t\ 
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I) 	 • Aplicar medidas para la igualdad de acceso y la plena participación de la 
's.;8 Y 

mujer en ámbitos, lugares y espacios en los que se toman decisiones. 
\-.__. / 

• Liderar, orientar y coordinar los procesos de participación de los grupos 

poblacionales desde la perspectiva de equidad de género. 

• Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, para 

asegurar la prestación de servicios básicos de bienestar social y familiar a 

las mujeres en condición de vulnerabilidad. 

• Coordinar con instituciones públicas, privadas y comunitarias, modelos 

participativos de desarrollo de liderazgo para mujeres. 

• Promover y potenciar las iniciativas que desarrollen la capacidad de 

trabajo y procesos de aprendizaje en las mujeres. 

• Promover y orientar los procesos de participación de las mujeres. 
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• Rendir los informes periódicos de gestión que sean solicitados por el 

Señor Intendente y dependencias al interior de la administración 

municipal y demás autoridades competentes. 

. Desarrollar las demás funciones que le sean asignadas y que 

correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia o que le 

sean asignadas por la Ley o autoridad competente. 

• Tiene como finalidad la defensa de la familia como célula básica de la 

sociedad y garantía de progreso y bienestar, paz y solidaridad en la 

comunidad. 

• Garantizar que los padres e hijos fomenten la igualdad, la libertad 

responsable, el afecto, respeto, trabajo, la amabilidad y complacencia 

para satisfacer las necesidades mutuas de cada uno. 

• Lograr orientar para que ofrezcan un ambiente seguro y estable a sus 

hijos donde puedan alimentarse, vestirse y cobijarse compartiendo todos 

sus miembros las tareas y responsabilidades del hogar, enseñarles normas 

ético-sociales de conducta en relación con las demás personas y lograr 

conseguir que sus hijos se sientan queridos y libres. 

. 
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r ART. 121: TRANSFIERASE los cargos, recursos humanos, las unidades funcionales, los 

	

( \ 	programas y créditos presupuestarios del Consejo Departamental de 

Mujer/Género a la jurisdicción y competencia administrativa de la creada 

SECRETARÍA DE LA MUJER Y FAMILIA / IGUALDAD Y GÉNERO, 

J la que tendrá además, un cargo de Chofer, un cargo de Secretaria Privada, un 

/ cargo de Director General Planeamiento Territorial, un cargo de la Dirección 

de la Mujer, un cargo de la Dirección de Familia y un cargo de Dirección de 

Igualdad y Género y un Gabinete Interdisciplinario con Personal de Planta y/o 

Contratado. 

ART.131: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las 

modificaciones necesarias que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el 

Art. 9° de la presente Ordenanza, en el inventario de bienes y Partidas 

la 

Presupuestarias de Recursos Humanos, las que se equiparan a lo establecido en 
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?-myi. 	ÇZ6ete' 	las normativas vigentes que regulan las distintas categorías del escalafón de 

Directivos, Funcionarios y Personal no Escalafonado del Departamento 
4aYtmtP1tll 

Ejecutivo Municipal. 

ART.149: MODIFICASE dentro del actual Organigrama Municipal Ordenanza N° 

2.846/2008 y  sus modificatorias a la actual denominación y al carácter 

presupuestario de sus partidas, del Departamento de Habilitaciones y Ceses de 

Unidades Económicas pertenecientes a la secretaría de Hacienda y Finanzas 

Públicas, con el fin de jerarquizarla y dotarla de poder de policía referido a la 

tramitación de las mismas y hasta su total sustanciación, además de poder 

intervenir en la coordinación de acciones con otras áreas municipales y 

organismos públicos para el apoyo de las actividades operativas sobre su 

competencia, la que pasará a denominarse, en adelante, Dirección de 

Habilitaciones y Ceses de Unidades Económicas, con idéntica jerarquía y nivel 

de las otras Direcciones del Departamento Ejecutivo Municipal. 

:j \\ ART. 15°): MODIFICASE dentro del actual Organigrama Municipal, Ordenanza N° 

4j J 2.846/2008 y sus modificatorias, la actual denominación, de la Dirección 

General de Desarrollo y Familia, la que pasará a denominarse en adelante 

Dirección General de Desarrollo Humano. 

MODIFICASE la actual Estructura Orgánica del Departamento Ejecutivo 

Municipal transformando y jerarquizando las Sub-Delegaciones 

Municipales antes descriptas en los anexos XII f, XII g, XII h, XII i, XII j, XII 

k, XII 1, XII m, XII n, del Organigrama de la Ordenanza 2.846/2008, en virtud 

del crecimiento poblacional de las mismas, en Delegaciones Distritales las que 

adoptaran las mismas modalidades en cuanto a sus estructuras y 

conformaciones de cargos a las delegaciones en vigencia y con idéntica 

jerarquía y nivel de las otras. 

ART. 170): ADECÚESE los cargos, Recursos Humanos, las Unidades Funcionales, los 

Programas y Créditos Presupuestarios de las Sub-Delegaciones a la 

jurisdicción y competencia administrativa de las nuevas Delegaciones 

Distritales dispuestas en la presente Ordenanza, las que tendrán además al igual 

que las otras, un cargo de Delegado Distrital, un cargo de Secretario 

Administrativo/Encargado de Personal, un cargo de Encargado de Obras 
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t24,nenÑo 	 Públicas, un cargo de Encargado de Acción Social, un cargo de Encargado de 

Deporte, un cargo de Encargado de Cultura. 

ART. 180): DISPÓNESE un plazo de 180 días, a partir de la promulgación de la presente 

Ordenanza para que el departamento Ejecutivo Municipal, actualice, 

reglamente y/o dicte los Manuales de Funciones de cada área que componen la 

estructura mencionada en el Art. 1°, 30,  90, 14°, 150  y 16° de la presente 

Ordenanza. 

ART. 19): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 

adecuaciones de las actuales Estructuras en el Presupuesto Vigente para dar 

cumplimiento con lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

ART. 20°): DERÓGASE a partir de la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, 

toda otra norma en general y/o particular vigente que haya creado cargos de 

funciones expresos y/o específicos que se oponga y/o complemente a la 

presente. 

ART. 210):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones "Gral. Don José de San Martín" del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecinueve días del mes de Diciembre del Año Dos Mil 

Diecinueve. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

ORDENANZA N°39594/20199 — 

(HILECiTO (LR. 
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